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**REPORTE ** MEMORIAL ACREDITACIÓN DE PAGO Y SOLICITUD DE ACLARACIÓN ||
DTE: JUAN DIEGO MEJIA RICO || DDOS: COLFONDOS SA Y AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA SA || RAD: 2023 00580

Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>
Jue 14/12/2023 15:06
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Marleny Lopez Gil <mlopez@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (388 KB)
MEMORIAL ACREDITACIÓN DE PAGO Y SOLICITUD DE ACLARACIÓN - JUAN DIEGO MEJIA RICO - 202300580.pdf;

Buenas tardes,

Proceso:                    EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante:            JUAN DIEGO MEJÍA RICO 
Demandados:           COLFONDOS Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:               76001310500820230058000 
CASE: 21533

Informo que el 12/12/2023 se radicó memorial acreditando el pago y solicitud de aclaración del auto por
medio del cual se libró mandamiento de pago.
Lo anterior en representación de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

@Informes GHA para lo pertinente.
@Marleny Lopez Gil por favor seguimiento.}
@CAD GHA por favor cargar al case.
Etapa no facturable según matriz.

tiempo empleado en la actividad: 30 minutos.

Cordialmente, 

 

 

JESSICA BENAVIDES PLAZA

 

 

ABOGADA SÉNIOR II

             ÁREA LABORAL

  3233631716

  jbenavides@gha.com.co 

   GHA.COM.CO

 
 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no
comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario
del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y
reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 16:49
Para: Juzgado 08 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL ACREDITACIÓN DE PAGO Y SOLICITUD DE ACLARACIÓN || DTE: JUAN DIEGO MEJIA RICO ||
DDOS: COLFONDOS SA Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA || RAD: 2023 00580
 
Señores 
JUZGADO OCTAVO (08) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D.  
 
Proceso:                    EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante:            JUAN DIEGO MEJÍA RICO 
Demandados:           COLFONDOS Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:               76001310500820230058000 
 
 

Asunto:                                                MEMORIAL ACREDITACIÓN DE PAGO Y SOLICITUD DE
ACLARACIÓN. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.395.114
expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la
Judicatura, obrando como apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en atención al auto
interlocutorio No. 1866 del 23 de noviembre del 2023 que fue notificado personalmente el 4 de diciembre
del 2023 y mediante el cual se libró mandamiento de pago en contra de COLFONDOS S.A. y AXA COLPATRIA
SEGUROS DE  VIDA S.A., comedidamente procedo a acreditar el pago las obligaciones conforme fueron
determinadas en la sentencia de segunda instancia y en los autos de liquidación y aprobación de costas y
agencias en derecho.

Finalmente, se precisa que se desconoce el correo electrónico de las partes del proceso. 

Cordialmente,  
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la Judicatura.  
JBP
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